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UBIC.: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

 

SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente proceso, con escrito 

mediante el cual se solicita la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de junio de 2022. 

La secretaria,              

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

 

Auto Interlocutorio No. 872 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso a que se contrae la nota 

secretarial que antecede se observa que ello no es procedente, de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P., siendo que la apoderada no cuenta con la facultad 

de recibir, aunado a ello de la revisión como se ha hecho al expediente se 

constata que el término de suspensión del proceso se encuentra fenecido (07 de 

mayo de 2022), en consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, por la razón indicada en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de Decretar la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación, hasta tanto se allegue un nuevo poder en el que 

la apoderada actora cuente con la facultad para recibir (Art. 461 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al Despacho para 

seguir con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
05 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 095 de hoy 09 DE JUNIO DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS. 

secretaria 
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